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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de Ib de noviembre de 1966 por La que se 
dispone La aprobación del prototipo de báscula au
tomática de sobremesa denominado «De/or». de 60 
kilogramos de alcance.

limos. Sres.* Vista ia petición interesada por don Baldo- 
mero Gilí Román, domiciliado en Barcelona, calle de la Indus
tria, número 166, en solicitud de aprobación del prototipo de 
báscula automática de sobremesa denominado «Defor», de 60 
kilogramos de alcance con divisiones de 20 gramos, de dos 
esferas, y con indicación de ios kilogramos por el sistema de 
ventanillas, fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 13) y con el informe emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

1. ° Autorizar en favor de don Baldomero Gil Román el 
prototipo de báscula automática de sobremesa denominado «De
for», de 60 kilogramos de alcance con divisiones de 20 gramos, 
de dos esferas y con indicación de los kilogramos por el sistema 
de ventanillas, cuyo precio máximo de venta será de 24.500 
pesetas.

2. ° La aprobación dei prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto)

3. ° Las básculas correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre del constructor y la designación del prototipo.
b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 

ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte de ésta

c) El alcance y pesada mínima.
d) Valor de la meno» división de la escala,
e) Fecha del «Boletín Oficia del Estado» en que aparezca 

publicada l a apr obación del ; jtoto tipo.
4. ° La presente resolución deberá ser publicada en el «Bo

letín Oficia] del Estado» para conocimiento general.
Lo que comunico a VV II para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1966.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía.

ORDEN de 15 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de balanza au
tomática de mesa denominado «Berkel», modelo 
«2003», de tres kilogramos de alcance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por «Comercial 
Berkel, S. A.», domiciliada -n Barcelona, rambla de Cataluña, 
número 102 bis, en solicitud de aprobación del prototipo de 
balanza automática de mesa denominado «Berkel», modelo 
«2003», de tres kilogramos de alcance, con doble indicador de 
esfera, con divisiones de dos gramos en una sola escala e indi
cador de los kilogramos sobr*3 otra escala rectilínea, de fabricar 
ción italiana,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 13) y con el informa emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

1. ° Autorizar en favor de «Comercial Berkel, S A.», él pro
totipo de balanza automática de mesa denominado «Berkel», 
modelo «2003», de tres kilogramos de alcance con doble indi
cador de esfera, con divisiones de dos gramos en una sola escala 
e indicador de los kilogramos sobre otra escala rectilínea, cuyo 
precio máximo de venta sera de 14.500 pesetas.

2. ° La aprobación dea prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general aprobada1 por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto).

3. ° Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre de la casa constructora y la designación del 
prototipo.

b) El número de orde.. de fabricación del aparato, el cual 
ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte de ésta

c) El alcance y pesada mínima.
d) Valor de la menor división de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

publicada la aprobación del prototipo.
4. ° La presente resolución deberá ser publicada en el «Bo

letín Oficial del Estado» para conocimiento general.
Lo que comunico a VV II para su conocimiento y cumpli

miento.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1966.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de la Energía.

ORDEN de 15 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de balanza au
tomática de mesa, con doble indicador de esfera, 
denominado «De/or», de seis kilogramos de alcance.

limos. Sres.: Vista la petición interesada por don Baldo
mero Gil Román, domiciliado en Barcelona, calle de la Indus
tria, número 166, en solicitud de aprobación del prototipo de 
balanza automática de mesa, con doble indicador de esfera, 
denominado «Defor», de seis Kilogramos de alcance (dos por 
vuelta), con divisiones de cinco gramos en una sola escala 
e indicador de kilogramos sobre una escala rectilínea, fabricado 
en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 19 del Reglamento para la ejecución de 
la Ley de Pesas y Medidas aprobado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 1 de febrero de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 13) y con el informe emitido por la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

1. ° Autorizar en favor de don Baldomero Gil Román el 
prototipo de balanza automática de mesa, con doble indicador 
de esfera, denominado «Defor», de seis kilogramos de alcance 
(dos por vuelta), con divisiones de cinco gramos en una sola 
escala rectilínea, cuyo precio máximo de venta será de 14.500 
pesetas.

2. ° La aprobación del prototipo anterior queda supeditada 
al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones de 
carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de agosto).

3. ° Las balanzas correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que consten:

a) El nombre del constructor y la designación del prototipo.
b) El número de orden de fabricación del aparato, el cual 

ha de ir grabado también en una de sus piezas principales, 
cruz o soporte de ésta

c) El alcance y pesada mínima.
d) Valor de la menor división de la escala.
e) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que aparezca 

publicada la aprobación del prototipo.
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4.° La presente resolución deberá ser publicada en ei «Bo
letín Oficia] del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a V\ IJ para su conocimiento y cumpli
miento

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1966.

CARRERO
limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca

tastral y de la Energía

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 7, concedida al Banco 
de Madrid para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos a la sucursal que se 
indica.

.Visto el escrito formulado por el Banco de Madrid, solici
tando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 7, concedida en 2 de octubre de 1964 al Banco de 
Madrid, se considere ampliada a la sucursal de Valencia, calle 
San Vicente, número 37, correspondiente a la demarcación de ^ 
Hacienda de Valencia, a la que se asigna el número de iden
tificación 46-23-01.

Madrid, 10 de noviembre de 1966.—El Director general, Ma
nuel Aguilar.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas por la que se am
plía la autorización número 52, concedida al Banco 
Herrero para la apertura de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos a los establecimientos 
que se indican.

Visto el escrito formulado por el Banco Herrero, solictando 
autorización para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorizar 
ción número 52. concedida en 16 de octubre de 1966 al Banco 
Herrero, se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de León
Cistierna.—General Franco, 33, a la que se asigna el nú

mero de identificación 27-6-07.
Toreno.—Carretera general, s/n., a la que se asigna el nú

mero de identificación 27-6-08.
Demarcación de Hacienda de Oviedo

Oviedo.—Urbana, número 2; Foncalada, número 24, a la 
qué se asigna el número de identificación 06-10-29.

El Entrego.—Manuel Vigil, 13, a la que se asigna el número 
de identificación 06-10-30.

Piedras Blancas.—Carretera general, s/n., a la que se asig
na el número de identificación 06-10-31;

Posada de Llanera.—Prudencio Gonzále , s/n., a la que se 
asigna el número de identificación 06-10-32.

Demarcación de Hacienda de Santander
Santander.—Isabel II, número 10. a la que se asigna el 

número de identifiacción 39-9-01.
Madrid, 10 de noviembre de 1966.—El Director general, Ma

nuel Aguilar.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al- 
gecXras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita.

Desconociéndose ei actual domicilio del que dijo llamarse 
Luis Trasancos Castro y estar avecindado en ignorado para
dero, por la presente se le comunica que el Tribunal en sesión 
del dia 15 de noviembre de 1966 ha adoptado el siguiente acuer
do en el expediente 29/1966 de menor cuantía: s

1. ° Que es responsable en concepto de autor.
2. ° Imponer la siguiente multa de 2.400 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria a razón de un

día por cada 84 pesetas de multa, con limite máximo de dura
ción que señala el artículo 24 de la Ley de Contrabando, de 
fecha 16 de julio de 1964.

3. ° Declarar el comise del género aprehendido.
4. ° Declarar habeT lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores
Advirtiéndosele que contra dicha Resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el siguiente a la de la 
publicación de la presente notificación, apelación que en su 
caso habrá de ser presentada necesariamente en esta Secretaría, 
si bien dirigida a dicho Tribunal como competente para cono
cerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere ul inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta y si los posee deberá hacerlo cons
tar los que fuese y su valor aproximado, enviando a la Se
cretaría de este Tribunal en el término de tres días una relar 
ción descriptiva de los misare con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargY Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta lo dispuest en el presente requerimiento, se decre
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privar 
ción de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado.

Algeciras, 16 de noviembre de 1966.—El Secretario.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.—5.321-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 28 de octubre de 1966 por la que se de
clara de urgencia la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por las obras comprendidas en el 
«Proyector de ampliación del abastecimiento de 
agua a la ciudad de Santander, desglosadas las 
obras de toma y elevación de aguas del Risueña.

En cumplimiento de lo acordado por el Consejo de Ministros 
en su reunión de 28 de octubre de 1966,

Este Ministerio ha dispuesto:
Declarar las obras comprendidas en el «Proyecto de amplia

ción del abastecimiento de agua a la ciudad de Santander, des
glosadas las obras de toma y elevación de aguas del Pisueña», de 
reconocida urgencia a los efectos de la expropiación forzosa 
correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Madrid, 28 de octubre de 1966.—P, D., Santiago Udina.

ORDEN de 29 de octubre de 1666 por la que se 
fija la plantilla de Ingenieros del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos en los Servicios Hidráu
licos de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Modificada la organización de la Comisaría de 
Aguas y del Servicio de Obras Hidráulicas de Canarias por 
Decreto de 13 de agosto último («Boletín Oficial del Estado» 
del 10 de septiembre siguiente), pasando a denominarse en lo 
sucesivo Servicio Hidráulico de Las Palmas y Servicio Hidráu
lico de Santa Cruz de Tenerife, respectivamente; y siendo 
conveniente que éstos tengan un Jefe propio, en vez de con
tinuar desempeñando este cargo, con carácter accidental, los 
actuales Jefes de Carreteras de las mencionadas provincias, 
como se dispuso en la Orden ministerial de 31 de diciembre 
de 1959 por la que se constituyeron la Comisaría de Aguas y 
Servicio de Obras Hidráulicas ahora extinguidos,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, ha resuelto modificar la 
plantilla vigente de funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos de diches Servicios extinguidos, 
adaptándola a los de nueva denominación, en la forma que a 
continuación se indica, sin que ello signifique aumento en la 
plantilla del referido Cuerpo:

Servicio Hidráulico de Las Palmas: Un Jefe y tres Subal
ternos.

Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife: Un Jefe y 
dos Subalternos.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1966.—P. D., Santiago Udina,

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


